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Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: BÉLGICA 

2. Organismo responsable: 
Ministerio del Interior y de la Administración Pública 
Dirección General de Policía del Reino 
Policía Administrativa 
Rué Louvain 3 
1000 Bruselas 

Notificación hecba en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Sistemas y centrales de alarma 

Titulo y número de páginas del documento notificado: Real Decreto por el que se 
fija el procedimiento de aprobación de los sistemas y centrales de alarma a que se 
refiere la Ley de 10 de abril de 1990 relativa a las empresas de vigilancia, las 
empresas de seguridad y ios servicios internos de vigilancia. 

6. Descripción del contenido: Este proyecto de decreto anula y reemplaza al Real 
Decreto de 14 de mayo de 1991 (notificado bajo el NQ 92/0302/B) por el que se fija 
el procedimiento de aprobación de los sistemas y centrales de alarma a que se 
refiere la Ley de 10 de abril de 1990 relativa a las empresas de vigilancia, las 
empresas de seguridad y los servicios internos de vigilancia. 

7. Objetivo y razón de ser: Considerando que la CEE, en su opinión motivada de 6 de 
noviembre de 1992, estimó que el Real Decreto de 14 de mayo de 1991 debía dero
garse, las autoridades belgas presentan un nuevo proyecto. 

8. Documentos pertinentes: Ley de 10 de abril de 1990. Real Decreto de 14 de mayo 
de 1991 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 60 días 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-0447 


